1. ANTECEDENTES 
La Casa Iván de Vargas, situada en la calle Dr. Letamendi con vuelta a la calle San Justo, fue construida probablemente en el siglo XVII. A lo largo de su historia ha sufrido numerosas y diversas intervenciones. Su uso fundamental  ha sido durante 

todo este tiempo de vivienda. Su gran deterioro originó un primer expediente de ruina en el año 95. En el año 99 el Ayuntamiento de Madrid adquiere el inmueble en propiedad, siendo su estado de deterioro muy avanzado. Se decreta por el Gerente de Urbanismo ruina inminente parcial en 1999, que se extiende prácticamente a las dos terceras partes del edificio; ello origina la intervención inmediata de la Sección Tercera del Departamento de Protección de la Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, comenzándose las obras de demolición parcial y apuntalamiento en Ejecución Sustitutoria, siempre bajo la supervisión de la C.I.P.H.A.N.

Paralelamente a estas actuaciones del año 1999, y teniendo en cuenta que el edificio está señalado como equipamiento singular en el Plan General 95, el Ayuntamiento firma un convenio con la Fundación Madrid Nuevo Siglo, por el cual la Fundación instalará su sede oficial en la Casa Ivan de Vargas. Para ello Fundación y Ayuntamiento convocan un concurso de ideas en febrero del año 2000, del que resulta ganadora la propuesta  presentada por el arquitecto Ramón Andrada Gonzalez-Parrado. Durante el periodo de realización del concurso, se derrumban debido al estado ruinoso la escalera y los lienzos del patio interior, quedando únicamente en pié los dos magnolios. 
El anteproyecto ganador de dicho concurso es sometido al dictamen de la C.I.P.H.A.N., obteniendo informe favorable de la Comisión con fecha 5-12-2000.

Con fecha 22 de febrero de 2002 se aprueba por el Ayuntamiento de Madrid el PLAN ESPECIAL CASA IVAN DE VARGAS, que fija las condiciones normativas y urbanísticas necesarias, para desarrollar el anteproyecto ganador.

Este Plan Especial contempla la demolición  interior de los pocos restos que quedaban artificialmente en pie (sustentados por una estructura metálica de apeo) y la rehabilitación si fuera posible de las fachadas históricas.

El 11 de junio de 2002 se comienzan las obras de consolidación de las fachadas y el desmontaje de la estructura de apeo interior y consecuentemente la demolición de los restos que ésta sujetaba.

Ante la imposibilidad física real de poder dejar exentas las fachadas históricas (éstas, por su deteriorado estado, se descomponían y desmoronaban con inminente peligro de derrumbe), se procede con urgencia a su desmontaje cuidadoso, comunicando  a la C.I.P.H.A.N. tal circunstancia, aprobando ésta la actuación,  Todos los elementos recuperables de la fachada (rejas de balcones, escudos) se desmontaron cuidadosamente para su posterior colocación en las fachadas reconstruidas.
Por otro lado, se había revocado el convenio suscrito entre dicha Fundación y el Ayuntamiento de Madrid, por lo que se paralizan las obras y el Ayuntamiento vuelve a disponer del edificio.

En el año 2005 el Ayuntamiento decide continuar las obras para la construcción de la Biblioteca. 

2. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA

2.1  PROPUESTA DEL CONCURSO Y DEL PROYECTO
1. Restituimos la fachada principal a la calle Dr. Letamendi y calle San Justo hasta la nueva plazuela reordenando algunos huecos en la fachada corta a la calle San Justo. Esta fachada se revestirá con un zócalo de piedra y con revoco a la madrileña marcando el despiece,  hasta la cornisa. En los huecos se utilizaran carpinterías de madera. 

2. Respetamos la traza actual de los patios existentes y de las crujías principales conservando los dos magnolios y el pozo.

Entendemos que el patio y fundamentalmente los árboles que en ellos han crecido a lo largo de los años son piezas que hay que conservar, defender y valorar al máximo. Tanto es así, que nuestra propuesta se basa fundamentalmente en ellos, haciendo del patio principal el espacio más significativo del edificio 

3. Proponemos una nueva alineación  de la fachada que cierra la plazuela hacia el Callejón del Obispo, en una línea paralela a dicho callejón, que permita incorporar más decididamente la iglesia a la plazuela y viceversa, y  que mejore las vistas de la fachada de la iglesia desde el Callejón del Obispo.

4. Proponemos una nueva fachada a la plazuela demoliendo la actual falsa fachada existente construida en 1950, que carece de valor histórico y arquitectónico. Retomamos la idea de antigua medianería y construimos un gran muro de piedra con un gran hueco que abre el patio a la calle. Confiamos en que este muro abstracto y atemporal, su textura noble de piedra, su colosal despiece y proporción junto con la nobleza de un futuro árbol, nos permita incorporar el nuevo edificio en ese entorno, en la plazuela y frente a la magnífica fachada barroca de la iglesia de San Miguel, con el necesario respeto y la suficiente elegancia que la ocasión requiere, pero con voz propia. Rematamos esta fachada con un pequeño cuerpo de cristal formando un ático retranqueado  que nos ayude de la manera más elegante posible a tapar de vistas las medianerias  y feas fachadas que desde la iglesia y la plazuela se ven por detrás de nuestro edificio.  

5. Reordenamos las cubiertas, recuperando el perfil histórico de las mismas hacia el exterior . Así mismo creamos nuevos lucernarios que nos permiten inundar  de luz las salas de lectura de la biblioteca. En el interior las cubiertas planas nos permitirán instalar y ocultar las necesarias máquinas. 

6. Mantenemos el acceso histórico principal por la calle Dr. Letamendi. Creamos un segundo acceso desde la plazuela que ayude a revitalizar la misma y de mayor flexibilidad al uso del edificio.

También reutilizamos el actual acceso  a la planta sótano como acceso peatonal de servicio.

Este proyecto es un desarrollo literal de la propuesta del concurso, y una adaptación al nuevo uso previsto de Biblioteca.

Además recoge todas las especificaciones de la C.I.P.H.A.N. y de la licencia de obras concedida con anterioridad y ya mencionada, atendiendo especialmente a la reconstrucción de las fachadas históricas y su procedimiento constructivo.

Se adapta igualmente a la normativa vigente y fundamentalmente al Plan Especial Casa Iván de Vargas.

En planta baja se sitúan los espacios polivalentes ( aulas de estudio, exposiciones, conferencias..) que pueden funcionar con total independencia del resto del edificio.

En la planta primera la hemeroteca y las salas de préstamo (libros y audiovisuales).

En la segunda planta las salas de lectura, la sala juvenil y la infantil. También se localizan en esta planta las oficinas, que se completan con una sala de reuniones en el ático.

En la planta sótano se sitúa el depósito de libros, instalaciones y vestuarios del personal.
La Biblioteca ha sido recientemente seleccionada para la muestra 
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